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AcrA DE JUNTA DE AcLARActoNEs DEt pRocEDrMtEHto o¡ UclttclóN púsucl pREsENctAr xú¡t¡no rp¡-tp-0s.
zl2ó. REIATIVA e tA ¡oQulslclóN DE MATER|A| o¡ curecró¡¡ y MAfERtAt outnúnc¡co, REeuERtDo poR ra
sugoln¡cclóx ¡vtÉolc¡" a tuvÉs o¡ u cootolxnctóu o¡ ¡tr¡¡m¡rí1, EsIo coN tuNDAi ENTo EN ros
enrícutos sg v sl DE tA tEY DE ADQUrstctoNEs, ARRENDAI TENTos y coNTRATAcIó¡¡ ot st¡vlqos DEt EsTADo DE
cHtHuAHuA y Los lnrículos sz, s¡ v st v o¡¡rirls REtATtvos DE su tEGtAl ENTo.

En lo c¡udod de Ch¡huohuo, Ch¡huohuo, constilu¡dos en el Auditorio del lnstiluto Mun¡cipol de Pensiones. ubicodo
en Colle Río Seno, No. I I00 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto ciudod, s¡endo los I O:30 horos del I I de diciembre
de 2025. se dieron cito los ¡ntegronfes del Comité de Adquis¡ciones, Anendomientos y Servicios del tMpE, osí como
los inleresodos en porficipor en lo Junlo de Aclorociones del proceso que ol rubro se señolo.

Lo §esión fue presidido por el lng. Juon Anlonio González Villoseñor, Presidenle del Comilé de Adqu¡s¡ciones,
Anendomienlos y Serv¡c¡os del IMPE, quien d¡o breve discurso de b¡envenido, señolondo que el presenle octo sé
fronsmite en vivo en lo Red Sociolde Focebook, y con ello d¡o inic¡o o lo junto de oclorociones, continuondo con el
pose dé l¡sto de os¡stenc¡o de los integronies del Comilé encontróndose presenles:

5e hoce constorque en esfe octo comporecen, porsio deb¡domente representodos
del Comiié de Adquis¡ciones, Anendomientos y §ervicios del lnstirulo Municipol de pen
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níoscr¡ o. 1100. CgL a lfrcto Ctáter, C,P.|Urt, Crrhu¿tu¿, Crrtfr.

Connatz.tot 0l2fc|-l6lal 200 1t00 I m!/l,lcigtochíhu.ttw,lob.mx
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De iguol monero se odvierte o los lic¡tonles e inviiodos sobre lo portic¡poción, en esle y en consecuenfes oclos de
lo presente Lic¡toc¡ón, lo presenc¡o de¡ s¡guienie Observodor Ciudodono:

Se señolo que lo figuro del Observodor Ciudodono t¡ene por objelo osist¡r y porticipor en bs proced¡m¡enlos de
Conlroloc¡ones PÚbl¡cos del Mun¡c¡p¡o de Chihuohuo, con lo finol¡dod de olestiguor cómo se reoh'zon d¡chos
proced¡m¡entos y portic¡por en los mismos. emiliendo un reporle de su inlervenc¡ón.

Siguiendo con el desonollo de lo Junto de Acloroc¡ones. se hoce constor que se encuentron presentes los siguientes
licilontes:

PROVEEDOR REPRESENIANTE

GERARDO GUILLAUMIN RODRiGUEZ

ANA CRISTINA JACINIO RíOS VELASCO

BIOTECH, S.A LILIANA IVEIH WILCHIS CABRERA

ARMANDo LEóN EspARzA RUBto

De ¡guol monero se hoce conslorel nomb,re de los licironles qué env¡qron su Corlo de lnterés en el Formolo sol¡c¡lodo
en los boses denom¡nodo "Anexo 0":

Poro continuor se procedé con los siguienles:

I. ACIANACIONES DE I.A CONVOCANTE:

v
ü

ACLARACIóN l.- Respeclo o lo esloblecido en lo Consloncio de Recepción de Documenlos, en el Punlo 15, previsl
en el Punlo ó.1. Sobre de Propuesto Técnico, que dice:

;l

/rvlN
''2025, Año del Eicentenorio de lo Primero Const¡tuc¡ón del Estado de

[ío S.oJ ,lo. ¡r00. CoL t lti.do C¡t¿v.z. C.P. tt1ta, Cnfrru.r¡u¡, Cilñ.
Ío¡mut to¡OfzfcLlíllt2oo 1a00 I muoi<iplo<ht¡tua¡te..lob..ax

\A

ucrTAcróN PÚBUCA NO. tMpE. rp.O5-2026

FERNANDO GUADALUPE HERNÁNDEZ PÉREZ

PROVEEDOR REPRESENfANIE

INSUMOS MÉDICOS EQUILIBRA, 5.A. DE C.V. EUGENIA HAYDEE JACINTO RIOSVELASCO

MEDICAZEN, S.A. DE C.V ING. ROBERTO JAVIER JESÚS JIMÉNEZ ROBLES

LIC. JOSE EFRAiN PEREZ FLORES

ARMANDO LEÓN ESPARZA RUBTO

,nstituto ilunici al de Peos¡ones

15

Eilqdo de nérullodo¡ del0l oi 31 de oclub¡c Je 2025, ¡r er-, su ctrstr
sus respeclivos ñolos, con nombre y firrno orig¡noldel Represghtonte
Legol y delConlodor Público filulodo.

En coso de que el .égirien fiscol del licilonle lo exenlé de dicho
obligoción. debe rionifestqrlo por escrilo y odjunlor su Consloncio
de Siluocón Frscql ocluolhodo.

,ut{I DEAC! tÁClor€!
¡tPE. tP.O§202Á I{A 2 OE ¡E

NOIABRE Nt9
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Aclorondo que debé decir lo siguiénie:

INSUMOS MÉDICOS EQUILIBRA, S.A. DE C,V.

MOPER MEDICAL, S.A. DE C.V.

OTIGINAI.
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En coso de que el rqliñlen fscol del l¡ciloñle lo exenté d€ d¡cho
obligoción, debe rnonifeslorlo por escrito y odjunlor su Consloncio
de Si'tuoción t¡scol octuolizqdq.

oRtGtt¡at

lCnneCló¡t Z.- nespecto o Io estoblecido en lo Conslonc¡o de Recepción de Documenlos, en el Punlo 23, prev¡sto
en el Pun'to ó.1. Sobre de Propueslo Técn¡co, que dice:

23
licenciq Sqnilqíq o Aviso de Func¡onomicnlo y¡genie o nombre del
l¡c¡lonle en elrubro de cornerciolizocón de medicomenlos.

onlctitar o
COPIA

CETII'ICADA Y
COPIA SIITPI,E

23
Lisenciq Sodlqrio o Aü5o de funcioñom¡eñlo vigenle o nombre del
licilonle en el rubro de cornerc¡olizoción de ofoduc'lo3 otielo de lo
licitoción.

oRtctt{at o
COPIA

CERIIfICADA Y

coPta srrlPtE

ACLAIACIóN 3.- Respeclo o lo esloblecido en elAnexo Uno Propueslo Técn¡co y Anexo Dos Propuesio Económico,
previslos en los Punlos ó.1. Sobre de Propueslo Técnico y ó.2 §obre de Propuesfo Económ¡co, en los portidos
slguler es dice:

3l HOU.tSTtR Apósfo DE ALGTNATo DE cALCro g¿lglgAlEjg!!§lElXEfl2gq. cAJA coN 5 CA]A CON 5

303 EAI]!! SEII.ANTE DE fIIRII{A T¡ESSET IOIAI PIElA

iAAr¡tz HEttosIA¡cA FIosEAr 5¡¡tr

Aclorondo que deben declr lo siguienle

3i Após[o DE ALGTNATO DE cArcro E!19!4A!EUESIASI§!I!. CAJA coN s CAJA CON 5
303 SEILANTE DE ftlxttla ?aRA HEt osTAsta outRútctcA DE lo t r PiEZA

30¿
rlalRtz HEt osTÁnca DE sflr. I GEt BrocompaTr¡rE pr GEranNA y rno Brr¡a

HU ANA UTIUZADA PARA HET¡IOSTASIA OUIRÚRGICA)
PIETA

No hob¡endo mós oclorociones de lo Convoconle, se procede o dor conlesloción o los pregunlos reolizodos por
los lic¡tontes:

II. PREGUNTAS DE I.OS I.ICIIANIES

\J

J
§
t

-=J

A. INSUMOS MÉUCOS EQUITIBRA, S.A" DE C.V.

"2025, Año del Bicentenoio de lo Primera Constitución del Estodo de
,//l

tnstituto l,.ufiici al de Pensionet

Punlo dc los bosej Pógino 16

Pregutrto I . - ¿Los 5 puntos o monifestor serón en un so,o escnlo o es un escn'to por codo punto
menc¡onodo?

ESCR.rIO DONDE AtF BAJO PROIE§TA DE DECIR LA VERDAD

Es un solo escrilo que conlengo los clnco puntos. Podró uli¡lzor el formolo adjunlo o
los Boses del presenlé procedimienlo denom¡nodo Anexo A

utal oE^cLAtacrollEs
[aPE- r?-05-202¿ PAGtitA 3 DE t8

Elodo de Reiullodo¡ del0l de enero ol3l de oclubre de 2025, y en
su cqso sus respeclivos nolos, con nombre y firrno originol del
Represenlonte Legoly del Conlodor Público Tilulodo.

Aclorondo que debe decir lo s¡guienfe:

\

ucrrAcróN PúBUcA No. rMpE-rp.05-2026

JUNTA DE ACI.ARACIONES

¡ío S.r¿,lo.,t00. CoL tlÍtcto Clnárez.C.P.,E a, drrrtu¿ñu¿, 6tlñ.
Co¡mst.dor of2fcl(ílat 200 1t0O I J¡ueicl¡lo<htttua|i,ua.tob.tnx

NúmeroS,ANEXOA

Respueslü )A
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Punlo de 1o3 boses Número 22 Pág¡no l8

Pregunlo 2.-

Un conrroto en cop,o simple debiComente f,rmodo do nde ocred¡le cuando menos
un oño de experienc,o, es decf ce,ebrodo por lo menos un oño o rnós ontes de ,o
fecho de presenlocíón y de un impode minimo del30% det ¡mpode totat moximo de
Ios porridos que porf,'cipe.
¿Debe serso,o un controto o bien yorios que ocredifen el 30% det ¡mporte móx¡mo
de los porhdos o porlíc¡pü?

Respueslo

Poro lo ptesenle llclloc¡ón . oiendlendo ol crlledo de odrud¡coclón por podldo. puede

Punlo de Ios boses numero 22 Pógino

Pregunlo 3..

Un conlroto en cop¡o s¡mple deb¡domenle fr.modo donde ocredilie cuondo menos
un oño de expeñenc¡o, es dec,i ce,ebrodo por lo menos un oño o mós onles de ,o
fecho de presentoc¡ón y de un ¡mporle mín¡mo del 30% del importe tolol móx¡mo de
lo.s p()rlidos que podícipe.
¿ En coso de fener conlrofos oún vigenfes duronte el presenlie oño. seró que nos
br¡nden la opodundod de presentor cortos de cumplím¡ento cobo¡? Yo que oún se
encuenrron conrrofos yrgentes hosfo el 3l de Dicíembre del presente oño por lo
fonto los corfos de cumpl¡miento oún no se nos enlregon.

nespueslo
No se oceplo, fovor de opegorse o solicitodo eñ el Punlo 22 de lo Constonclo de
lecepclón de Documenlos relollvo o lo Propueslo Técnlco requeddo en él purdo 6.1.
de los boses.

Punto de los boses numero 24 Pógino 8

Pregunls 4.-
Acredüociones exped¡dos por loborotorbs o fobriconles.
¿ Deben eslor fechodos ol d¡a de lo opeiuro de propueslos o bien duronle esfe
lopso de cd.eparación de los misrnos?

Respueslo
No se Íequiero uno lecho deleminodo poro 1o3 coños de loborstorios o fabliconles,
slñ emborgo, lo ¡nlormoclón plosmodo seró déb¡domenle vedñcodo de conlormidod

p,o""ro,(\con lo señolodo en el Aportodo 8 tercer pónoúo de los Boses del presenfe

Punto de los boses CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PUNTO # 2 Pógino t5
Prégunlo'1.- So,,bifomos ornob,emenfe o lo convoconfe nos conf¡rme s¡ nuesrro aprecioc¡ón

conecla ol enfender que en coso de contor con el regisfro en el podrón
proveedores NO seró necesorio el og egor octo consiifuliyo con sus modificocion
ni e, poder de, represenlonte legol

e5,

I'7**"

Es co¡¡eclo su oprecioc¡ón. En el coso del podér del Reple3enlotrla legol, e3le no
seró nécesoío d lo pelsono que ñrmo los propueslos es el mismo que oporece en el
Cérl¡ñcddo de Podrón de Proveedores, pqro tcles ofectos se esla¡¡Í o lo dljpueslo en
el Punlo 3.3. de lo Boses del preser*e procéso.

/T/l'2025, Año del Aicentenorío de la Primero Const¡tución det Estodo de Chihuah

Pío §c¡!¡ ¡{o. ,r00. CoL ¡ lf¡.do CMtcL t,p. tt1ra, Crriiu¡ñü¡, Cilñ.
Coamut 0or0f2fcll6lat200 1t0O I muaiclglo<¡úhua|¡,o..gob.Ítx

,nstituto llün¡ci el de Pens¡one5
t{TA DEACL IAC|OXE5

tPE.rP-O$202ó PÁctNA 4 DE t8
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Se señolo que son lodos kls pregunlos del Licilonte referido y se conlinúo con los pregunlos del lic¡lonfe.

B. MEDICAZEN, §.A DE C.V.

r.rcrTAcróN pÚBUca No. tMpE-t p-05-2026

ser un solo o vorios conftolos, s¡empre y cuondo ocredilen el 30% del impoÉe
móxlmo de los podidos en lo que vo o po tcipor, dc ocuerdo o lo sollcltodo en el
Punlo 22 de lo Conslqncio de Recepclón de Documentos relollvo o lo propueslo
fécn¡co requerido en el Punlo ¿.1. de los bgses.

r8
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§o/¡c¡tomos omoblemente o lo convoconfe nos permiro Wesentor como documento
orig¡nal en lo constonc¡o gue se obfrrene de lo plotaforma eslo yo que es el únbo
documenfo que ienemos como orginoL

ó.

5

)

/
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uctTAcroN PUBr.rcA No. rMPE-rP.05-2026

Punlo de los boses coNSTANCTA DE RECEpcróN DE DocuMENTos puNTo # 4 Póglno I5

Pregunlo 2.-
Sol,citornos omob/emente o Io convoconte nos permito poro cumpl¡r con este punfo
presentor e, documenio que se descorgo dírectomente de lo plotoformo del §AL

Sí, el oñglnol se consldero él emil¡do en el podol oñci6l de lo outoddod compelente,
veliñcoble con código QR.

Punlo dé los boses CoNSTANCTA or nrcrecrór.r DE DocuMENTos puNTo # s Pógino 1ó

P¡egunto 3.-
SoÍc¡lomos omoblernenfe o lo convoconte nos confnme si nuesfro opreciocón es
coÍecto ol entender que poro cumplir con esie punio bosioró con presenlor el
Anexo A debrCornen te ,lenodo.

Respuésto
Sí. Bosioró con presentor el Anexo A debldoménté llenodo, conlorme ol punlo 5 de
lo Conslonc¡o de Recepción dc Documenlos,

Punto de 1o3 bo3es CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PUNTO # ó Pó9lnq 1ó

Pregunlo 4.-
§oibüomos omob,ernenfe o (f, conyoconfe nos confrme si nuesfro oprecioción es
corecto al entender que pora cumplir con este punto bosloré con presentor el
Anexo B deb:ydomente ilenodo, sin ser necesorio ogregor documentoc¡ón odiciono¿

Re3puéslo É corecto su opfécioc¡ón.

Punlo de los bqses CONSÍANCIA DE RECEPCION DE DOCUMENTOS PUNTO # 8 Págino 1ó

Prégunto 5.-
Solicifomos ornoblemente o lo convoconte nos permito presentor lo consfoncio
expedido por lesorerío M unr'cipol de Chrh uohuo de fecho 2j de septiemfue de 2025,
yo que friene v(?encio hosfo e,3l de d¡c¡embre de 2025.

Respue3lo Es coreclo su oprecioc¡ón, dlcho conslaBcio estó vigetúe.

Punto de los boses CONSTANCIA DE RECEPCTÓN DE DOCUMENTOS PUNTO # 8 Pógino 16

Pregunlo 6.-

Respue3lo
Sí, el oliginol lombién podró set el emilido en el po¡lol oñciol de lo oúotidod
competer e, lo cuql se¡ó debldomenle vedñcodo.

Pógino lóPunlo de los boses CONSIANCIA DE RECEPCIóN DE DOCUMENTOS PUMO # 9

?ragunto 7.-
Solcítomos omoblernente o lo convoconfg nos permito presenror como documento
origínol lo constoncia ¡mpresa del documento que nos envío lo inslitución de fofinal
d¡sitat. (

Respueslo
§í, él orlg¡nol se cons¡dero el emilido por lo ouloddod compelenle, lo cuol se¡á

debldomente Yerlf codo.

Punlo d! los boses CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PUNTO # ]O Páglno tó
Solicilomos omoblernenfe o Io convoconle nos permilo presentorcomo documen{
original el documenlo que se descorgo direclomente de lo pldtoformo dej SAI, yo'
gue es ei único documento que fendríornos como orig¡nal. ./

Respuérlq
Sí, elorlg¡nolse consldero el emñldo en el porlol oñciol de lo quloddod compctent ,

verífcoble con códlgo QR.

rr1frl
"2O25, Año del Eicentenorio de lo Primerd Constituc¡ón del Estodo de Chihudhuo

lnstítuto ilün¡ci t de PensionesuNra oEAcutActo ES

llA?E-Lt.t 5-2ú2ó
PÁc{i¡A 5 DE tg
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JUNIA DE ACTARACIONES

Réspueslo

Pregunlo 8.-

eío Sea. tao. l10o. CoL Al¡¡cdo clÉvc,- c.P. rl1t,l, cñiñu¿lrua, c,rrñ.
Coamvtrdot0l2fcLl6lat200 4tO0 I t¡tuú<tpioct lhu.ttü.,tob.,nx
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¡

CONSIANCIA DE RECEPCI N DE DOCUMENTOS PUNTO # 1 I Póglno tó
mente o Io conyoconte nos permito presenlor pora el

cumpl¡m¡ento de esie punto el esfodo de sifuocíón f¡noncíera det Ol enero det 2024
al il de dicíembe del 2024.

So cilomos omoble

ñnoncléro podró coresponder del 0l de enero ol 3l de§e ocepfo, el eslodo
diciembre de 2024.

Punto de los boses coNSTANCTA or eeceeclót DE Docu MENTOS PUNTO # I4 Pógtno 17

Pragunto 10.-
So/iciiomos omob,emenfe o lo convoconte nos permilo p{esentor poro el
cump,i'nienio de esle punfio el esfodo de situoción nnanc,bro seró del O, enero ol 3 ,
de octubre de\2025.

Respueslo
Se oceplo, él estodo ñnonclcro podró conesponder del O'l do enero dé 2025 ol 3l dc
oclubré de 2025.

Punto de los bo3és coNsTANcrA DE RECEPctóN DE DOCUMENTOS PUNTO # I6 Páglno 17

Pragunlo I l.- Solicilomos omob,€mente o ¡o convoconfe nos contrme si nuesrro c,prec'a,c¡ón
conecta ol enlender que lo decloroción rnensuolsol,c/'iodo es lo de, rnes de ocfubre.

ñespuesfo Es coreclo su oprecloción, o puédc presentor lo corerpond¡ente o noüembre.

Punto de los boses CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PÚIITO * IA Póglno 17

Pregunlq 12.-

§olr'c¡iornos o¡noblemenie o lo convoconte nos confi¡me si nuestro op¡ecioción es
correclo o, entender que poro cumpfir con esre punto bosforó con presenlor un
escr¡fo libre de contor con un cdpítol contoble mín¡mo del 20 % de lo sumo totol de
monrios móximos de los porhdos en q ue poi¡c¡pe m¡ represenfodo.

Respueslo
Es coreclo su oprecioción. El e3crlto lib¡e será colejodo con lo ¡nformoción
llñoñciero presenlodo por él licilonle.

Punto de los boses coNslANCrA or nrcrpcóN oe oocuMENTOS PUNÍO # 2I Póg¡no t7

Pregunlo 13..

So,,búomos omobfernenle o ,o conyoconié nos conf,rme si nuesfro opreciocíón es
coÍecto dl enfender gue paro cumplir con esfe punlo bastoró con presentor el
escnlo boro proiesto dec¡r yerdod que cumpl¡mos con lo dispuesto en los normos
oficio,es rnexiconos y normolividod op,rcoble y,genle.

Respueslo Es coreclo 3u oprccioción.

?unlo de 1o3 boses CONSIANCIA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PUNTO # 2, Pógino r8

Prégunto 14..
Solicitomos omob,emente o lo conyoconfe nos pern,?o presenfor
cumpl¡m¡enlo de esie punfio confrotos de ,hsfüuciones públ¡cos y del sector

poá ál
pr¡va¿{

Respucslo
Se qcépto, podrón presenlorse conholos dé ¡nstltuciones públlcos y priyodos poto
ocrcdiior expedenclq.

Pultlo de los boleg CONSIANCIA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PU r'rto * z+l róglno 18

Pregunlo 15..
§oliciiomos omoblemenle o lo convoconte nos conñrme si los corfos so,ic I

serón én fomolo libre

\i
¡espueslo

Es corecto su qprecioclón, los coias podrón presenlorse en lomolo lib,¡áToi cuá16
serón debidomenle vedñcodca de conto¡midod con lo señqlodo en el Aporlodo 8
tercer pároúo de los Bosés del presente proceso. +

DEACL TACTOXC¡

'2025, Año del Eicentenorio de lo Pr¡mero Constituc¡ón del Estodo de Chihuahuo'

Íio Scrf¡ f,o. [00. CoL ¡ l¡t.do Crt¿vc.. C,p. 3t1ra, Cñflru¡ñu¿. CrÍlr.
Coímotülorof?faL fa11t200 at00 I .|,so¡dglo<hlhu¿r,,ua.lob.rat
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Punlo de los bqses CoNSTANCTA or necepctóN DE DocuMENTos pur.tro * er) Pó9lno t8

Pregunlo 16.-
Sol¡citomos omob,emenfe o lo conyoconfe nos conft'me si es conecfo nuesrro
opreciocón olenlender que en coso de que fodos ,os cloyes ofertodos lyseon mós
de 3 cloyesf seon de un solo loborotorb, se deberón presenlor d,vididos en 3 corios.

Respueslo
Deberá présénlor el número de co os totoles por codo disftibuldor o loblconle con
el que podlc¡po, slendo mínimo hes. Sl presento solo de un fobdconte o dlslrlbuidor
en vorlos portidos, podrón lnclu¡]3e en unq rolo codo.

Punto de los boses CONSIANCIA DE RECEPCIÓN DE DoCUMENTos PUÑTo # 25- Pógino

Pregunlo 17.-

Solicitomos ornobbmenie o ,o conyoconrie nos conñrme si es coIreclo nuesrro
oqec¡oc¡ón ol entender que podrán oferforse insumos de d¡ferenles rnorcos en coso
de que presenlen alguno mdrco especinco en e, ANFXO UNO siernpre y cuondo se
respele los corocfeísf,bos y presenioc,ón .

Respueslo

Puñlo de los boses CONSTANCIA DE RECEPCIóN DE DOCUMENfO S PUNTO # 22i. ?ógino 18

Pregunlo I8.- Sol,citornos omoblemente o io conyoconfe nos confi.me si en el ANEXO UNO se
podrón elimínor f¡los y solo presentor los porhdos oferfodos por mi representodo.

lespuesto
No se oceplo, no se podrón elim¡nor mos ni mod¡fcor el tormoto Añexo Uno de
Propueslc fécnico; en los portldqs en los que no presenlen olcdo deberán
monlfeslorlo axpresomenle con lo leyéndo "NO PARIICIPA".

C. MOPER MEDICAT, S.A. DE C.V.

Punto de lqt boses ó numeroles ó.1 Y ó.2 Pógino 6

Pregunto 1..
En reloc¡ón o lo Propuesto Técn¡co y Propuesto Económ¡co sol¡cifomos otenromenie
o 1o convoconlie nos permilo presenforen dichos onexos únicomenle los porhdos en
Ios que eslornos potlíc¡pando, ¿se ocepto?

Respuesto
No se oceplo, se deberóñ lñclult lodos los podldos, sin modlñc€f el lofmoto Anexo
Uno de Propuesto Técnlco; en los Pqrt¡dos en los que no presenlen oierto d.bérón
monifeltodo expre3omenle con lo l.yendo "NO PARTICIPA".

Punto de los b$es Punfo 24. Consloncio de recepc¡ón de documenlos Págino 19

Pregunlo 2.-
Se so,,'cito ,o presentoc¡ón de tres cortos de loborotor¡os y/o fobnbonfes, ol respecio
se so,ic,'io omob,ernenfe o lo convoconte poder presenior el documento en d¡gilol
y posferbrmente en coso de ser odjudicodo. presenfor el orig¡no¿ ¿se ocepto?

Punlo de los boses

lespuesto
Se qcepto, puéden presentoBe cop¡or simples o color, sln emborgo. dichos c
scrón dlb¡domente veÍllicqdqs dc conformldod con lo señolodo en et Aporlqdo
lelcer pónoto de los Bose! del preséñte ploceso.

Anexo Uno y Anexo Dos, Portido I93 28y 43Póg¡no

/ Pregunlo 3.-

Es coneclo en¡ender que solíc¡ta protecforcutóneo periosiomaái tormo ae OonS
con ceram¡dos convexo suoye, recortable a Stmm y oro flotonte de 70 mm con\,
piezos. Ref 11404. lnc¡uye orisfencío en colocociín, osesorío y educoción"/ot
pdcienle y su famíl:lo

v

ful
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JUNfA DE ACTARACIONES

t8

En lo columno ,Ulorco que se encuenk6 vocío, se debeló señolorlo motco qué oierlo
respetondo los corocleísllcos y presenloclón, en los cosos donde se ¡ndlque uno
Mo¡co en e3pecífco, solo se podrán oferlor bienes de lo Morco 3olicilodo,
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léspuesto

No es coreclo su optecloclón, no se requ¡ere gue seo susyé, tovol de opegorsé o lo
esloblecldo en el Anexo Uño Propueslo Técnlco y Anexo Dos propueslo Económ¡co.
prevlslos en 1o3 Punlos ó.1. Sobre de Propuesto Técnlco y 6.2 Sobre de propue3lo
Económico.

Punto de los boses Pó9ino 3l y52

Pregunto 4.-
SI§IEMA DE IFRAPIA DE HERDAS CON PRESTON NEGAIIVA ptCO Z REF: &AO2OOi
Sofic,lornos o ,o convoconfe nos permifo oferfor APOSITO PREVENA KtT 2OCM.
MANEJO DE INCIS'ON V.A.C. REF. PRE¡OOIUS

Respueslo
No se ocepl,o, tovor de opegoEe o lo esioblecido en él Anexo Uno, propueslo
Técnico y Anexo Dos, Propueslo Económico. requeridos en el punlo ó.1. y 6.2. de los
boses.

Punlo de los boses Anexo Uno y Anexo Dos, Portido 108 Pógino 25y 41

Pregunlo 5. -

Equ¡po $imúb poro venocl¡sís con frtlro püo bombo plum 5M ICUMEDICAL Ref:
¡ 40 I 5. Nos permilo ofeñü Equípo $imoio poro Venoclbis Oncolóoico foto protegido
con fillro D(Jra bombo plum 5W. ICUMEOICAL Ref: I 5141 , ya que el cód,go sol,bitodo
en los presenfes boses ho sido descontinuodo y susliluido por ,o propuesto que
reolaoremos en la presente pregunlo ¿Se Aceplo?

Respueslo
Se qceplo, cumpliendo con los requ¡silos mínimos esloblecidos en el Anexo Uno.
Propueslo Técnlco y Anexo Do3, Propueslo Económico. requeddo3 en el Punto 6.1. y
6.2. de los boses.

D. ARMANDO tEó ESPARZA RUBIO
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Punto de las boses Anexo Uno y Anexo Dos, Porl¡do I 17 Póglno 25y 41

Pregunlo 6.-
F¡jodor poro sondo Fole¡ Solrcffondo o lo conyoconte nos pem,lo oferfor Dbpos¡liyo
de Fijoción Horízontal paro sondo de 5-40 FR morco Holl¡ster co¡o c/5 Ref: 9Z8láSe
Acepla?

Respue3lo
Se oceplo con descripción de produclo. sin emborgo, deberó oúarlolo en lo
presenloclón e3loblecido en él Anexo Uno, Propucslo Técnlco y Anexo Dos.
Propuésto Económico, requeddos en el Punlo 6.1. y 6.2. de los boses.

Punlo de los boses Propueslo económico Pógino

Pregurito 1 . -

Con fundomenfo en el Adículo 45 de lo Ley de Adguis¡c¡one' Anendomientos y
Conrrofoción de Servbrbs de/ Esiodo de Chihuohuo, y porf,'culormenig en sv parafo
finol que esioblece expnesornente que: "No se consderoró límrtanlé o lo l¡bre
podíc¡poc¡ón cuando en un procedim¡enfo de conlrotoc¡ón se esloblezcon ,res o
mós morcos que puedon ser ofrec¡dos por los ,icitonles o proyeedores en codo ur$
de los ptrhdos conyocodos", so,icilornos ol convoconlé que, o f¡n de no incuni' {n
uno resrnbc¡ón inde bido o la l¡bre concunencio, se perm ito oledü uno morco disfihf{
o lo señolodo en ,os onexos iécnicos y económicos. ]/1
En lo potlido número 30 se requr'ere el producto "ApóSffO DE F,JACIóN IECADERM 

]

FILJ}/ 6 X 7 CM, MARCA 3M, REF: 1624W, CA.JA CON 50". l

tíosrr¡ o. t100. (o¡. A ltuo Ci¿yc2. C.P.3tata, Cñlñs¿ñu¿, Íi¡rr.
Conmut.üot072fel-Lll) 200 1tO0 I msnlcbio<h¡ht.ho.,tob.m,
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Se señolo que son todos los pregunfos del Lic¡tqnte referido y se conlinúo con los pregunlos del licilonte.

JUNIA DE ACtANACIONES

Anexo Uno y Anexo Dos, Pqrtido 3l l
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Dodo que el Añículo 45 Nohíbe esfob,ecer reguisitos que generen preferencio o
excJus¡vidod hocio un fobriconle específico, solyo gue existo iusfificoc¡ón técnico o
juríd¡co deb¡damenle ocred¡todo por el orea requirente, sol,bffornos o/ co nvoconte
prec,ire lo siguiente:

¿Se ocepto como oltema¡¡vo vó!¡do el,qeÓSnO ¡naruSpeRENIE M,CROPOROSO,
AUTOADHERIBLE, ESTÉNIT Y OTSSCHEELr, MEDIDAS: 6 CM X 8.5 CM. ENVASEI IOOIPIEZA,
OPSÍIE FLEXIGR,D MARCA SMIrH+ NEPHEW CAJA CON t00. (pag¡no 4 det cdtólogo
onexo o los preguntos); Yo que cumplen con los mismos corocterísrbos técnicos y
de uso; en atenc¡ón al princíp¡o de ,,bre pori,br:poción y o¡ porrofo final del N1ículo
45 de lo Ley de Adquisiciones, Anendo¡n¡entos y Controldc,ón de Servicios del Eslodo
de Chihuohuo que obligo a perm¡t¡r o, menos ,res morcos poro que la convocotorio
no seo l¡mitonte?

En coso de que lo respuesfo seo negatívo, se solicílo ol conyoconte proporcione lo
jusliftcoc¡ón técn¡co o jurídíco con ,o cuol se delermínó que lo morco ¡ndibodo es ,o
ún,bo susceptib,e de ser ofertodo, lol como lo exige el propb Arhculo 45.

Re3puelto

Con fundomenlo en lo señolodo en los orlículos 5() y 52 del Reglqmenlo de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomlénlosy CorÍroloclón de Servlcios de¡ Edodo de Chihuohuo,
se desochq lo pregunlo Flor eslor odanlodo o propons cqmbios o lo3 lequ¡dlos
lécnlcos sollcllodos en los boses, ex¡slé Jusllñcoclón lécnico poro lo solicllud dc lo
,Íorco réquefdo, 5egún lo e3toblecldo por el óreo requirenle.

i
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Punlo de los boses Propuesto económico Pógino 23

En lo porlida número 3 , de lo Íslo de requerimientos se so,¡cito APÓSIO DF ALG,NAIO
DE CALCIO CALACARE MARCA HOTUSIER REF 9940. CAJA CON 5

¿Se ocepfo como votido e! APÓSÍ¡O EN FORMA DE MECHA, COMqUES¡O pOR F,BRAS

oE ALG'NArO DE CALCTO DE OR GEN NATURAL E§IERtt. IAMAÑO DE 30 CM (2 G).
CAJA CON 5 PtEzAS. AIG,SITE M MARCA SM[H+ NEPHEW (Pág¡no 3 del cotá,ogo
onexo o ,os preguntas), Yo gue cumplen con los m¡smos coroclerísficos fécnbos y
de uso,' en otencrón ol p{íncíp:to de l¡bre port¡cípac¡ón y ol p&rofo final del ñliculo
45 de lo Ley de Adqub,biones Arendo m¡enfos y Contratocón de Servicbs del Estodo
de Chíhudhuo que obl¡go o pem,ítir ol menos ,res morcos poro qué lt; co nvocotorio
no seo límitonte?

En coso de que lo respuesto seo negofiyo se sol,biio o, conro.onf" p.opor"ion.(o
jusf'¡ficoción técnícd o jutldica con to cuol se deferminó que lo morco ¡ndícodo est]
úníco suscepf,ble de ser oferfodo, fol como lo exi?e el pro pb A.ifícuto 15- ,1

/Respu."lo Se responde con lo Aclo;oclón No. 3 de lo Conyoconte.

,N

il
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Pregunlo 2.-

Dodo gue el ñ'lículo 45 p{ohíbe esfoblecer requis¡tos qué generen preferencio o
exclusiv¡dod hoc¡o un fobnconie específico, solvo que exislo jusflÍcocíón técn¡co o
iuíd¡co deb¡damente ocredrtodo por el órea requirente, sol¡cifomos o, convoconfe
precise ,o srguienfe:



^^ /

\

Chíhuafu¡a
cep¡tal de trabajo

yr€sultádos
@tE@

lnstituto uniciryl
óePenCú6

d

3

§

ü

-J

uc¡racrór'¡ púsLrcr Ho. tMpE.Lp.05-2026

Punto de los bqses Propuesto económ¡co Pó9¡no

Pregunlq 3.-

En lo potlido número 33 de Io ,isto de requerim¡entos se so t¡c¡¡o ¡eóSnO OiFEúCUÁ
CON AI./üOHAD,IIA NO ADHEREN7E IEGADERM+PAD 5X7CM MARCA 3M REF:3582.

CAJÁ CON 50

Dodo que el Artículo 15 prohibe esfoblecer requbiics que generen preferencio o
exclusiv¡dod hoclo un fobr,¡confe específrco, solvo que ex,ifo juslificoción técnico o
jurídico debidomente ocreditoda por el órea requ-rente, so,,bifomos ol convoconte
precise ,o síguienfe:

¿Se ocepto como vol:tdo el APO§fO DE POUURFIANO E§IER L IRANSPARENIE CON
COJN ABSORBENIE NO ADHERENIE COMPUE§IO POR FIERAS ACRITICAS QUE
MINIMIZAN Et RIESGO DE MACERACION DE LA PIEL T QUE CONIROTA LA HUMEDAD
EN UNA HERIDA, CON PORIECIOR DE PEUCULA IRANSPARENIE Y PROIECIOR DE
ADHESIVO DE PAPEL NUMERADO PARA LA FACIL APUCACION, D'SEÑADO PARA LA
PROIECC'ON DE HERIDAS DE 5Xó. 5 CM CAJA CON I OO PIEZAS, APÓSITO OPSIIE POSI
OP, MARCA SMIIH + NEPHEW (Pógino 4 del cotálogo onexo o los pregunlos), yo que
cumplen con los mismos corocteristcos técn,bos y de uso; en ofención a! r,incip¡o
de l¡bre potlíc¡poción y ol pónofo finol del Arlículo 15 de lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Conrroioc¡ón de Sérv¡cios de, Eslodo de Ch¡húahuo que obl:tgo o
perrn¡tir o, rnenos ,res morcos poro que lo convocolorio no seo ,¡m¡tonie?

En coso de qoe lo respuesfo seo negof,vo, se soliciio o, convoconle proporc¡one lo
juslíf'tcoción lécn¡co o iuid¡co con lo cuo, se deferm,hó que lo morco ¡ndicodo es lo
único susceptb,e de ser oferfodo lol como lo ex(?e el propia klículo 15.

Ie3puestq

Con tundomento en lo señolodo en ¡os orlículos 50 y 52 dal Reglomer*o dé lo Lay dé
Adquisic¡ones, Aneñdomienlos y Contoloclón de Servicios del Eslodo de Chlhuohuo,
se desecho lo pregur o por eslor orlenlodo o proponer combios o los réquis¡to3
técn¡cos soltcitodos en los boses, exlsle ¡uslificoclón técnlco poro lo sol¡citud de lo
l orco requérldo, según lo esloblecldo por el óreo requlrenle.

Punto de lo3 bo3es Propueslo económico Pógino 23

Pregunlo 4.-

En 1o patlido 34 de lo lísfo de requenl.nientos se sol,c¡to A

Dodo que el Nlículo 15 prohíbe estob,ecer requ,3ifos que generen preferencia o
exclusividod hocio un fobríconte específico, solvo que exisfo iustifico c'an técnico ol
juíd¡ca deb¡domenfe ocredifodo po r el órea requirente, soli'citornos ol convoconfe(
prec,le lo s,gu¡enfe:

¿Se ocepfo coño vol¡do el APOSTO RENASyS FOAM I2XBX3CM, MARCA SMffH+
NEPHEW (Póg¡no 7 del colólogo onexo o los preguntos), Ya que cumplen con lc,s

m¡smos coroclerísfrbos fécnicos y de uso; en olención ol fincipio de fifie
padic¡poc:ón y ot pónafo f¡nat det A¡1ículo 45 de ta Ley de Adqur'sicior{es,
AÍendomientos y Conrrolocón de SeMbios del Eslodo de Chihuohuo que obÍg¿.q,
permilir ol rnenos ,res morcos poro que la convocotor¡o no seo lirnr'tonfe? --/
En coso de que lo respueslo seo negotiyo, se solrb¡to ol conyoconie proporc¡one la
juslif¡cac¡ón técn¡co o jurídica con lo cuolse delierminó que lo rnorco ¡nd¡codo es lo
ún¡co suscepfib,e de ser ofedodo, lol como lo exige e, pro pio Arliculo 15.

STTO GRANUFOAM SILVER

il ,?ÚM
,nstituto i{un¡c¡ al de Pensione§ PAGIIIA IO DE I

DRE§SING CHICO P lTERAPIA VAC MARCA 3M IO X7.5 X 3.2CM. INCTUYE NSIALACION.
ASFSOR'A A PAC'ENTE Y SU FAMIUA Y RE'IIRO
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lespueslo

Con fundomenlo cn lo 3eñolodo en los odículos 5{) y 52 del neghmenlo de lo Ley de
Adqulticiones, Anendomienlos y Conlraloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo,
se desecho ld pregunlo por estor od€niddo o proponer comblor o los réqubilos
lécnicos 3ol¡cilodos en los boses, eisle julificoción técnico poro lo solcltud de lo
iÁorcq rcquerldo, 3egún lo esloblecldo por el óreo requirenle.

Punlo de los boses Propuesto económ¡co Pógino

Pregunlo 5.-

En lo porfido 35 de Io l¡sto de requenrnientos se sol¡'c,to ApóSffO GRANUFOAM SILVER
DRESSING MEDTANO plfERAptA VAC MARCA 3M t8 Xt2.5 X 3.3CM .lNCtUyE
,NSÍALACION. ASESOR'A A PAC'ENIE Y SU FAMIUA Y RET'RO

Dodo que el MÍculo 45 prohíbe esfob,ecer requisitos que generen preferencio o
exclusrvidod hocio un fobrbonte específico, solvo que exbto.l.usfificoción lécnico o
jurídico debídomenle ocred¡todo por el óreo requ'renle, solícilomos ol conyoconte
prec,be lo s,guiente:

¿Se ocepto como yolido el APOSTO RENA§yS FOAM 20X\2.5X3CM, MARCA SMIIH+
NEPHEW (Póg¡na 7 del colólogo onexo o los pregunlos), yo que cumplen con ,os
m,3mos coroctedrf,cos iécnicos y de uso,. en ofención al Winc¡pio de l¡bre
podic¡pockSn y ol pónofo fnol del ,4'riículo 45 de lo Ley de Adgubiciones,
Arendomienlos y Conrrofocón de Servíc¡os de, Eslodo de Chihuohuo gue obl:tgo a
permifi. ol menos ,res morcos poro que lo convocoforif no seo lim¡ionfe?

En coso de que Io respuesio seo negofiyo, se solicifo ol convoconfe pro potc¡one lo
¡usfificoc']on lécnica o ¡utíd¡co con lo c uol se deferminó que lo morco ¡nd¡codo es Io
único suscepríb,e de ser ofertodo, tol como lo e\íge el prop:to klícuto 15.

Respueslo

Con fuñdomenlo en lo señolodo en los orlículos 50 y 52 del Reglomento de lo Ley de
Adquls¡cloñés, Arendomientos y Conholoción d. S.ryicior del Eslodo de Chlhuohuo,
se désecho lo pregunto por estor orienlodq o proponer comblos o los requ'tsilos
lécnlcos solícllodos en los bqses, exBle Justlfcqclón técnlco poro lo sollcllud de lo
Morco requelido, según lo esloblec¡do por el órec requirenle.

Punlo de los bosei Propuesto económico Pógino 23

Pfrgunlo ó.-

ó de lo ,isio de requenmientos se solibito APOSIrO HDROCOLO,DE
EXTRA DELGADO. CON DOR§O PROTECiOR FLEXIBLE OCLUSIVO Y IRANSTÚCIDO
20X20. MARCA HOUJSIER RESIORE EXrRA IHIN REF:9925. CAJA CON 3

Dodo gue el A,¡1ículo 45 prohíbe esfoblecer requisilos que generen preferencia o

I exclusryidod hoc¡d un tofuiconle específ¡co, sofuo que existo jusliftcoción técnico o
I iutíd¡co deb¡domente ocred¡¡ddo por el órco requ:renfe, so,,b¡fomos ol convoconie
t-
I prec6e ,o s,gurente:

I ¿Se oceplo corno vol¡do eIELECT HYDRO THIN 20X20 CAJA CON ,0, MARCA SMffH+
NEPHEW (Póg¡no i del cotálogo onexo o los geguntas), yo que cumplen con ,os
m¡smos corocterísrr'cos fécnicos y de uso; en otenc¡ón ot Wincipio de l¡W
parlic¡pac¡ón y ol paÍofo f¡not det r'úlícuto 45 de ta Ley de ,ldqurbbrbr[s,
Alrendomientos y Contratoc¡ón de Seryicios de, Estodo de Chihuohuo gue oblrgdo

En coso de que lo respuesfo seo neg aliva, se solic¡lo ol conyoconle prop or.¡or{to
justif¡coc¡ón técntco o jurídíco con lo cuot se determ¡nó que lo morco ¡ndlcodo es ,o
ún,bo susceptble de ser oferiodo, to, corno Io exige e I prop:to Adículo 15.

En lo pottido 3

17Ú2025, Año del Aicentenorio de la Primero Constitución del Estodo de Ch¡huohuo"
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"2025, Año del Bicentenorio de lo Priñero Constitución del Estodo de Chi

Respueslo

Con tundomenlo en lo señolodo en los orlículo6 5() y 52 del Reglsmenlo dé lo Léy de

Adqulrlclones. Arendomiénlos y Conhotoclóñ de §ervlclos del Eslodo de Chihuohud,
se desecho l! pregunlo por eslot orlenlodo o ProPonél comblos o los requlsllo§

lécnicos solicllodos en los boses, existe lusliñcoción lécnico Poro lo solicilud de lq
Mqrco requeddo, según lo éstoblecldo por el óreo requlrenle.

Punlo de los boses Propueslo económico Póglnd 23

Pregunlo 7.-

{n to ifuo 3S de lo lisio de reguenmienlos se sol,bíto APóSffO IRANSPARENIE CON
MARCO DE APUCACIÓN IOXI2CM.3M IEGADERM MARCA 3M FIIJ'/, REF:I ó26W. CAJA

coN 50

Dodo que el Arlículo 15 prohíbe esfoblecer requis¡ios gue generen preferenc¡a o
exclusrvidod hocio un fobrbonie específico, sotvo que exisio jusft'ficoc:!ón técnica o
juídica deb¡domenle ocred,lodo por el óreo requ¡rente, so,bifomos ol convoconfe
precise ,o sigubnie:

¿Se ocepto como voldo el APóSIO OPSITE FLEXIGRID l0xl2CAJA CON 50, MARCA
SMIIH+ NEPHEW lP óg¡no 4 del cotálogo onexo o ,os pre guntos), Yo que cumplen con
,os mismos coroctenirtícos técn¡cos y de uso; en oiención al pdnc¡p¡o de l¡bre
porhcípoc:on y al pónafo finol del Adículo 45 de lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Conrrotocón de Servicios del Esfodo de Ch¡huohuo gue obligo o
perm¡fi'ol menos ,res morcos poro que la convocotorio no seo l¡m¡tonte?

En coso de que lo respueslo seo negal¡vo, se sol;lc¡ta ol convoconte proporc¡one lo
juslificocbn técnica o jurid¡co con lo cuoi se delermrnó que ¡o morcd ¡nd'rcodo es Io

ún¡co susceplible de ser ofedodo, iol como lo exige el Propjo A¡1ículo 45,

Respueslo

Con tundomenlo en lo señolodo en los o lculos 50 y 52 dal Reglomcnto de lo ley de
Adquisic¡oncs, Anendom¡enlos y Conlraldclón de §erYicios del Esrodo de Chihuohuo,
se desecho lo pregurúo por eslor otíenlodq o ProPoner combios o los requl§flos

lécnico¡ solicllodos en los bos€s, ex¡ste jusllñcoción técnico Pdrd lo sollcltud de lo
Morco requeddo, 3egún lo esloblec¡do por el óreo requlrenüe.

Págino 24Punlo de los boses Propuesto económico

Prcgunlq 8.-

En lo potlido 8ó de lo listo de requenm¡entcs 5e sol¡cilo CONIFNEDOR DE l9@ML

ICON GELJ PARA SISIEMAS DE IERAPIA V.A.C. MARCA 3M REF: M8275W3 INCLUYE

INSIALAC'ON. ASESOR'A A PACIENIE Y SU FAM'UA Y RFNRO

Dodo que e, Artículo 45 prohibe esfob,ecer requisilos gue generen preferencio o
exclus,vidod hocio un fobriconte especíRco, sotuo que exisfo juslÍficoción técn¡ca o
jurídico debidamente ocred¡todo por el óreo requírente, sol,bifomos ol convoconte
precise lo s¡guiente:

¿Se ocepto como val¡do el CAN,SIER/CONIENEDOR 8@ML (CON GEL

SOUD,FICANIEJ MARCA SMIrH+ NEPHEW {Póg¡na 7 del calólogo onexo o y'os

preguntos); Yo que cumplen con los rnismos corocterísf,tros técnicos y de uso;\en
otenc¡ón ol $incipio de ,'bre porirc¡rDoc¡on y ol pArafo finol del Nlículo 15 de lo t§}¿
de Adqu¡siciones, AÍendam¡entos y Conlroloción de Seryic,bs de, Estodo de.
Chihuohuo que o bi¡go a permittr otmenos ,res morco s poro que to convocotori*Á
seo ,im¡tonte?

,nstituto il0nici el de Penrioae§NI acL^lactollE5
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En coso dé gue ld respuesto seo negolivo, se so,ic,lo o, convoconie proporcione lo

¡ustificoc¡ón técn¡co o juríd:rca con lo cuo, se determ¡nó que lo morco indicodo es lo
único susceptble de ser oferfodo, fo, corno lo ex,ge el propio Arlículo 45.

Respuéslo

Con tundomedo en lo señolodo en lor orlículos 5() y 52 del leglamenlo de lo ley de
Adqulslcfone3, Arendomlentos y Conhotoclón de Sery¡clos del Eslodo dé Chthuqhuo,
sé desecho lo plegunto por estor odenlodo o proponér comb¡os o los requisilos
lécnlcos solicilodos en los boses, elsle Jusliñcoción lécnico poro lo solicllud de lo
,rlorco requerido, según lo esloblecldo por el óreo requirente.

25Punlo de lo3 boses Propueslo económ¡co Pó9ino

Pregunlo 9.-

En lo padido 87 de lo listo de requen',.nienlos se so,icifo COñIENEDOR DE 500Mt ICON
GEL) PARA SI§7EMAS DE TERAPIA V.A,C. MARCA 3M REF: M8275@3 INCLUYE

,NSIALACION, ASESORiA A PACIENIE Y SU FAM'UA Y RFNRO

Dodo que el y'úlículo 45 prohíbe esfoblecer requ,Sifos gue generen preferencio o
exclusMidod hocir un foMconle específ¡co, solvo gue existo lusriñcoc¡ón lécn¡co o

iurídico deb¡domente ocred¡todo por e¡ áreo requ'rente, sol¡c¡lomos o, convoconte
prec¡se lo s,gu,bnle:

¿§e oceplo como voido e, CANISIER/CONIENEDOR i00ML (CON AEL

SOUD,FICANIEJ MARCA SMIfH+ NEPHEW (Pógina 7 del colálogo onexo o ,os
preguntosr; Yo gue cump,en con los mbmos corocleríslicos lécn¡cos y de uso,' en
otenc¡ón ol Winc¡p¡o de fiúe poñ¡c¡pacíón y al pónofo fínol del Arlículo 15 de io Ley

de Adquísícíones, Anendomienfos y Controtac¡ón de Serv¡cíos del Esfodo de
Ch¡huohuo que obl¡go a perm¡tir ol menos tres morcos poro que Io convocotor¡a no
seo,im,lonfe?

En coso de que lo respueslo seo negolivo, se soliciio ol convoconte proporcione lo
justificoc¡ón técníco o juídico con la cua¡ se detem¡nó que lo morca índícodo es lo
ún¡co suscepf,'ble de ser oferlodo tol corno lo ex^?e el propb A¡1ículo 45.

Réspuesto

Con fundomer o en lo señalodo en los odículos 50 y 52 del Réglomenlo de lo Ley dq
Adqubiciones, Arendomier*osy Cor ratoclón de Servlclos del Eslodo de Chlhuohuo.
se desecho lo pregunto por edar orlénlodo o proponer c€mblos o los requ'rsilos

lécnicos sollcltodos en los boses, exisle iuslifcoción lécnico porc lo sollcllud de lo
Morco raquerido, rcgún lo éstoblecldo por el órGo Iéqulrenlé.

J

trl"2025, Año del Sicentenorio de ¡o Primerd Constitución del Estodo de Chihuah

Pío Sr¡r¿,lo. fr00. Cot laftetoCtÉrcz. C.P,rl1la, Cñit!s¿[u,¡, Crr¡ñ.
coñmUt.loroizÍcL(allt2oo 1100, mueiciploc[iñu¡rlu¡,toD.rrr

Punlo de los boses Propueslo económico Póglno 28

Pregunto 10.-

Dodo que el At1ículo 45 prohíbe esloblecer requisitos que generen preferenc¡a o
exc/usrydod hoc¡o un fabr¡conte específico, solvo que exisfo jusfificoción técn¡co o
juríd¡co deb¡domenfe ocrediiodo por e/ óreo requ¡.enle, solicilomos ol convoc
precbe ,o s,bu¡enle:

¿Se ocepio como vaido e, APÓ§IO IRAN§PARENIE, MTCROPO

AU¡OADHERIBI.E. ESIÉRII Y DESECHAELE, CON §UAJADO, CON DISEÑO PARA

APL'CACIÓN FAC'L CON UNA MANO, CINIAS ESIÉRIIES. MEDIDAS: 5 CM X ó CM.
ENVASE/ |@IPIEZAS OPS/IE Iv 3000. MARCA SMfrH+ NEPHEW (Póg¡no 1 del cdtótogo
onexo o los preguntos); Yo que curnplen con los misrnos corocleisf¡cos fécn¡cos y

fe

,nstítuto ilunici I de PensíonesJUI'ITA OE ACL t CTOIe¡
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En lo Wlido 212 de lo l,bto de requerimíenios se solicito S,SIEMA AVANZADO DE

F'JAC'ÓN DE CAIÉIERES I. V. TEGADERM I.V.ADVANCFD 5X5.7CM. MARCA 3M
REF:\ó82. CAJA CON 100
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de uso; en otenciSn ol princ¡p¡o de l¡úe porlic¡poción y ol Pánofo finol del tu1ículo

15 de to Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendorníenros y Conrrofoc¡ón de Serv¡cios del Esfodo

de Chihuohuo que ob,igo o permüf o,menos fres morcos poro que lo convocotorio
no sea lím¡tante?

En coso de que ,o respuesfo seo negof¡Vo, se sol'cito ol convoconte proporc¡one lo
jusfr'ficoción técnbo o jLnídica con lo cuol se deierminÓ que la morca ¡nd¡codo es Io

único suscepfible de ser oferlodo, lol como lo ex,ge el prop:a kiículo 45-

Respueslo

con fundomenlo en lo señelodo en los o ículos 50 y 52 del Réglomer o de ld ley de
Adqulslclones, Anendom¡enlos y Conhotoc¡ón de Serv¡cio! del Eslodo de Ch¡huohuo,
se de3echo lo pregunto por eslor odenlodo c ProPoner comb¡os o los requlsilos

lécnlcos solicilodo3 en los boses. exlsle lusliñcoción lécnico poro lq sollcilud de lo
,ylorcs requerldo, 3egún lo esloblecldo por el óreo tequirente.

)..>
U

J
§
§

=J
Pó9inoPunlo de los boses

Pregunto 'l l .

áse ocepto como vol¡do el APÓsfro IRANSPARENTE, MlCRoPoRoso,
AUTOADHERIBTE, E§IÉR'I Y DESECHAELE, CON §UAJADO, CON DISEÑO PARA LA

APUCACIÓN FACIL CON UNA MANO, C'NIAS ESIÉRIIES. MEDDA§: 7 CM X 9 CM.
ENVASEIIOOIPIEZAS CAETER OPSÍTE IV, MARCA SMII}I+ NEPHEW (Póq¡NO l dCI

cotólogo onexo o ,os yeguntos); yo gue cumplen con los mbmos característ¡cos
lécnicos y de uso,' en ofencón o I $inc¡pío de l¡bre porlic¡poción y ol poÍafo fínal del
Nlículo 15 de Io Ley de Adquisicíones, Anendornientos y Conlratoc¡ón de §ervicios

dei Estodo de Chihuohuo gue obr'go o perm¡lir ol menos ,res morcos poro que lo
convocotorio no s eo t¡m¡tonte? t

Dodo que el A,rlículo 15 prohíbe esioblecer requisitos que generen preferenc,b o
exclusiv,idod hoc¡o un fobriconfe específico, solvo que exislo jusñ'ñcoción iécn¡co o
juríd¡co deb¡domenfe ocred¡todo por el óreo requ¡'ente, solcffomos ol convoconle
prec,Se ,o sigu¡enle:

Punlo dé los boses

Rcspueslq

Con fundomedo en lo séñolodo en los oíículos q) y 52 del leglomento de lo Ley de
Adquls¡clone3, A¡rendomientos y Conkotoción de servlc¡os del Estodo de Chihuohuo,
sc desccho lo plegunto pol eslor orientodq o propon€f combios o los requisilos
técn¡cos sollcllodo3 en los boses, exlsle ¡usliñcoción lécnlco poro lo sol¡citud dlo
i orco requeddo, según lo estoblecido por el óreo requlrenle.

Propueslo económ¡co 30Póglno

Pregunlo 12.-
t

En lo portido 2 de la l¡sto de requer¡mientos se sol'cilo IELA NO IEJIDA ADHESIVA

IOCMXIOM HYPAFIX MARCA BSN MED'CAI

lnstituto l{unici I de Pens¡one§JI'I{TA Df ACLAIACIOT'I5
tPE.tP.05.2o2¿
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28Propuesto económ¡co

En lo potlido 213 de lo l¡sio de regue,irn¡enios se so¡b¡to SISIEMA AVANZADO DE

flJAclóN DE cArÉrEREs r. v. TEGADERM Lv.ADvANcED 6.sx7cM. MARCA 3M

REF: ¡ ó83. CAJA CON 1 00

En coso de gue lo respueslo seo negot¡vo, se solicito ol convoconte proporc¡one lo
jusfificoción técn¡co o iuid:tco con lo cuol se delermínó que lo morco indicodo es lo
único susceptib,e de ser oferfodo, fo, como lo exige el propb N1ículo 15.

PAGII¡A ¡¿t OE ,,y8
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En coso de que lo respuesto seo negorivo, se solb,lo ol convoconte proporc'tone lo
¡uslifrcacíón técn¡co o juríd¡co con lo cuol se delerm,hó que lo morco ind¡codo es lo
ún¡co suscepfib,e de ser ofertoda. tol como ,o ex(ge el propb Át.,ículo 15.

Respueslo

Con fundomento en lo señolodo en los orlículos 50 y 52 del Reglomento de lo Ley de
Adquls¡cloñas, ArGndomientosy Contoloción de §erv¡c¡os del Blodo de Chihuohuo.
se desecho lo pregunlo por estor odenlodo o proponer cqmblo3 o los requb[os
lécnicos so[¡cllodos en los boses, elsle Jusllllcoción técnlco pato lo solicllud de lo
¡lorco requelido, §egún lo esloblecldo por el óreo requltente.

Propuesto económico Pó9ino 30

Pregunlo I3.-

En lo potl¡do 261 de lo l,ito de requen'mientos se so,r'cito ÍOAUrAS
DERMOPROIECIORAS. MARCA HOLU§IER CAJA CON 50 ADAPT REF:79]7

Dodo que el A,t1ícub 45 prohíbe esfoblecer reguisifos gue generen preferencio o
exclus¡v¡dod hocío un fobdco,nte especíF,co, so,vo que existo justificdc¡ón técnrbo o
juríd¡co debidamente ocred¡toda por el óreo requirente, solicitomos ol convoconte
prec¡se lo siguiente:

¿Se ocepto como vol¡do SECURA NO SIING EARRIER FILM WPE CAJA CON 50,
MARCA SMIIHT NEPHEW {Pág¡no 5 del colálogo onexo o los preguntos); Ya que
cumplen con ,os m,srnos corocierísticos técnicos y de uso; en otenc¡ón ol pr¡nc¡p:to

de l¡bte poñícípoc¡ón y ol póffofo fínol del k1ículo 45 de lo Ley de Adqu¡siciones,
Anendam¡entos y Conrrotoción de Seryicios de¡ Eslodo de Chihuohuo que obl¡ga o
perm¡lf of menos ,res morcos pora que la convocotorio no seo lim¡tonte?
En coso de que lo respuesfo seo negotiyo, se sol¡cifo ol conyoconte ptoporcione lo
justif¡coción lécn¡ca o iutíd¡ca con lo cuol se deterrn¡nó que lo morco indícodo es ,o
único susceplible de ser ofeúoda. tol como ,o exige e, pro pb l,ttículo 15.

Punto de los boses

Con lundomenlo en lo señolodo en los olículos 50 y 52 del Reglomento de lo ley de
Adqulslciones. Anendom¡entos y Corüqloción de Servicio3 del Blodo de Chihuqhuo.
sé désecho lo pregunlo por eslof orienlodo o proponer comblos o los rcquisilos
técnicos rol¡cllodos cn lqs boses, exlsla Jud¡ñcoc¡ón lécnico poro lo solicilud de lo
,tlorco requerldo, según lo esloblecido por el óréo réqulrenle.

Propuesto Técn¡co 24 18Póg¡no

Pregunlo 14.-
Se so,icito lo presentocón de fres co rtas de loboroforr:l.. yto toÍi.crntiÁt *tpfi
se so,,'crlo omoblemenle o la convoconfe poder presentor el documento en d¡gital

ly 
posfenbrmenfe en coso de ser odjud¡codo. preséntor el oñgínoL ¿se oceplo?

,nitituto l,lunic¡ al de Pensiooe§

Co¡mut úo¡Of2fcl,lallt 200 at00 I nuricrr¡ociir¡u¡iu¡.toD.m¡
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Dodo que el Aiículo 15 prohíbe estoblecer regur3¡tos que generen preferenc¡o o
exclus¡v¡dad hacia un fobriconle específ,co, solvo que exbto ¡usfificoc¡ón técn¡co o
juidico deb¡domenle ocred¡tada por el óreo requ¡rente, sofbifomos ol convoconle
prec¡se lo srguienfe:

áSe oceplo como vol¡do tA C,NIA DE §UJECION DE IELA NO TEJIDA PRIMAFIX

l)CMXloM. MARCA SMÍrH+ NEPHEW (Págíno I del cotálogo onexo o ,os preguntos,l;
Ya que cumplen con ,os misrnos corocierísrr'cos técn,bos y de uso; en otenc¡ón al
princ¡p¡o de l¡brc patl¡cipock5n y ol pónofo finol del ñ1ículo 15 de lo Ley de
Adquiticione' Anendomientos y Conrrotoción de §ervicios de,Eslodo de Ch¡huohuo
qúe obl¡go a pemilír o¡ menos ,res morcos poro que ,o convocolorío no seo
limitontP-?

Punlo dc los boses

Respuesto

¡UIITA DEACLAIACIOXES
llaPE.rP.05-202.
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Respuesto
Podrón pre3enlo]le copios slmplGs o color, sln emhtgo, dlchos co ds §crón

d.bldomeñle verificodos de contormldod con lo señolodo en cl Aporlodo 8 lercel
póroto de los Búes del presenle proceso.

23
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PóglnoPunlo de los bGes Propuesto económico

Pregunlo 15.-

Con fundamento en el Mículo 45 de lo Ley de Adqur3icionet ñrendomientos y
Conlrotoción de Serv,cios del Estodo de Chihuohuo, y porficulormente en su pánofo
f¡nol que estoblece expresornenfe que: "No se consideroró fimrtonfu o lo l¡bre
potiic¡poc:§n cuondo en un procedimienio de conkoloción se esfob,ezcon ,res o
mós morcos que puedon ser ofrec¡dos por los ,icifonles o proveedores en codo uno
de ,os portidos convocodos", so,ic,lomos ol convoconte que, o [n de no ¡ncun¡r en
uno restrícc¡ón ¡ndebido o la l¡bre concwrencia. se pen'n¡to ofeúor uno morco dist¡nta

o kf, seño,odo en los onexos ,écnicos y económ¡cos.
En lo porltuCo número 303 sé requ¡ere el producto "SEf.LANIE DE F,BR,NA IIESSEL loMt,
MARCA fuxIef,.

En coso de que lo respuesio seo negotrvo, se sol,cifo ol convoconie proporcione ,o
jusfificoc¡ón técnica o iuríd:rco con lo cuo, se determinó que lo marco indicodo es Io

ún,bo susceptblé de ser ofedodo, to¡ como lo exige el prcpio Atlículo 45.

Respueslo Se relponde con lo Acloroción No. 3 de lo Convoconle. C

J

ír4-2025, I Eicentenorio de la Priñero Constituc¡ón del Estodo de Chihuahuo'

Póglno 23Punlq de lqs boses Propueslo económico

Pregunto 16.-

Con fundomento en el Arlículo 15 de la Ley de Adqu¡siciones Anendomientos Y
Confofocón de Servicios del Esfodo de Ch¡huohuo, y potliculormenle en su pónofo
finoi que esloblece expresomente que; "No se consi,Ceroró lim¡tanle o lo libre
podic¡poc:v3n cuondo en un proced¡mienio de conrrotoc,ón se esfoblezcon ,res o
mós morcos que puedon ser ofrecidos por los iic,lonles o proveedores en codo uno
de los porfidos convocodos". sol¡c¡tomos o, convoconie que,

uno resrricción indebrdo o lo l¡bre concunencio, se pefm,lo ofer

o lo señolodo en los onexos 1écn¡cos y económicos.

En la patlido número 304 se requ¡ere el producto " MATRIZ HEMOSTATICA FL

dor uno rnorco db to

5ML MARCA Boxfer"

o f¡n de no ¡ncunir

lnstituto l¡lunici al de Pens¡onest{IA OEACl^TACTOT{ES

¡io§?n¡to,ll00. Col. A lftcdo Ciávcz, C.P. ftlll, Cñliuftu¡, ftih.
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Dodo que el A,tlículo 15 ptohíbe esfoblecer requ¡s¡tos que generen preferenc¡o o
exclus¡v¡dod hoc¡a un fobn'conte especíñco, solvo que ex,lfo just'ficoc¡ón técnico o
juríd'tco deb¡domente ocred¡tado por el óreo requirente. sol,'citornos ol convoconte
prec,ie Io sigu¡ente:

¿Se ocepto como olternotivo vól¡do el SEIIADOR CRANEAT sMt FABR,CADO DE
potiueno ouE pRopoRCloNA UNA BARRERA utpuÉnce PARA PREVEN,R FUGA DE

úouDo cEFAroRn¡euíoro coN uN EFECTo nÁnoo v EFECTIVo DURANTE tos
PTNIOOOS CNMCOS DE CICAIRIZACIÓN, DUTOSEOII@ DUTOI SEO'ONt MARCA INIEGRA ;

Yo que cumplen con los m¡smos corocfeísf¡'cos lécnicos y de uso; en otención ol
princ¡pío de liüe podícipación y ol Pónafo finol del At1ículo 15 de lo LeY de
Adgu,Siciones, Arrendom¡entos y Conrrotoción de Servic¡os delEstodo de Chlhuohuo
que oblrgo a permilir ol menos ,res morcos pora que Io convocofono no seo

l¡m¡lonte?
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Dodo que el At1ículo 15 prohíbe estoblecer requbitos gue generen pÍeferenc¡a o
exc,us,vídod hocio un foMconle específ,co, so,vo que exisio iusf¡'ficoc¡ón técn¡co o
jutíd¡co deb¡damente ocred¡todo por el órea requ¡rente, solicifomos ol conyoconte
prec,ise ,o sigu¡enfe:

¿§e ocepfo como o/iemotiyo vót¡da e! MATRíZ HEMOSTÁnCA SELTADOR DE
COTUMNA QUE FORIALECE SU REPARACIÓN Y APOYA Et PROCESO DE CURACIÓN
NAIURAL DEt CUERPO, Duroseo@ExociSpi,ne MARCA iNIEGRA; yo que cumplen con
los m¡smos corocfeíslicos fécnicos y de uso; en oriención ol pr¡ncíp¡o de libre
potlic¡poci5n y ol pónofo f¡nol del klículo 45 de ,o Ley de Adqulbicbnes,
Anendamientos y Conrroioción de Seryicios de, Estodo de Ch¡huahuo que obrigo o
perm¡lir ol menos lres morcos poro que lo convocotorb no seo limítonte?

En coso de que &" respuesfo seo negoriyo, se sol,cito ol convoconle proporcione ,o
jusfificoción técnico o jurídíco con la cuo, se determhó que lo morco índ¡codo es lo
ún¡co suscepfiblé de ser oferfiodo, tol como ,o ex¡ge el prop:n At1ículo 45.

Respuestd Se responde con lo Aclorqclón No. 3 de lo Convoconle.

Se hoce conslor que hon sido conclu¡dos los preguntos previomenle enviodos por los ¡n'teresodos, por lo cuol oclo
seguido se do oporlunidod o los licitonles poro que formulen los pregunfos que esl¡men pertinenles en reloción con
los respueslos recibidos.

III. REPREGUNTAS DE IOS TICITANTES

§e señolo que no se mon¡fesloron mós pregunlos por porte de los inleresodos

NO HABIENDO MÁS DUDAs, PREGUNTAS O ACI"ATACIONE§, SE DA POR CONCTUIDO ET ACÍO SIENDO TAS I'I:32 HORAS,

SEÑAIANDO QUE ESTA ES TA ÚTflMA JUNTA DE ACLARACIONES, FI¡MANDo At IIAARGEI{ Y AT cAtcE ToDoS coN Tos
QUE EN ET ACTUARON E INTERVTNIERON:

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAAAIENTOS Y coNIRAÍACIóN DE sERvIcIos DEI.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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"2025, Año del Bicentenario de lo Priñero Constitución del Estodo de Chih
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NOiÁBRE IFITMA .\
¡NG. JUAN A¡{TOI{IO GO ZATEZ VII.I.A§EÑOR

DIRECTOR DEL IMPE

l)

C.P. §II.VIA GUADAI.UPE VAI.DEZ GóMEZ
SUBDIRECTORA ADMINIS]RAIIVA DEL IMPE

DN. AIFONSO ESCAREÑO COIIIREIAS
SUBDIRECIOR MÉDICO
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JUNIA DE ACLATACIOXES
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Se señolo que son todos los pregunlos del L¡cilonle referido.
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OBSERVADOR CIUDADANO

NOMBRE FIRMA

c. fERNANDo GUADAtUpE HERNÁNDEz pÉREz

TICITANTES

ESPECIADORES I

-2025, Año del Bicentenarío de lo Primero Constitución del Estodo de Chihuahuo"

7ío Se,,. tao.ll00. CoL AlÍrcdo CttáyGZ. C,P. llata, Cñltru¿tu¡, Cñirr.
Co¡nst.dofinfcLlílat zOOarO0 I .dtt¡klebctlhuTtu..tob.ax

rroracróH púgLrcl ¡ro. rMpE- r.p-0s-2026

ING. MANYA ARRIETA OSTOS

SUBDIRECTORA DE PLANEACIÓN DEL IMPE

b

MTftA- NANCY KArlr¡l e¡r strrnÁN
JEFA DEL DEPARfAMENIo JURÍDICo

En represenloción de Io
MTRA. OI.IVIA FRAIICO BARNAGAiI

SíNDIcA DEL MUNIcIPIo DE cHIHUAHUA

Lrc. r.urs T ACOSIA HOI.GU N

fi

NOMBRE FIIMA

GERAtDo Gt ¡u.Aulut¡ noonícurz
En represenloc¡ón de

ARMANDo IEóN EspaRzA RUBto

ANA CRI§I¡NA JACIT{IO RIO§ VETASCO

En representoción de
rNsuMos MÉDEos EeutuBRA, s.A. DE c.v.

I.II.IANA IVETH WI¡.CHIS CABRERA

En represenloción de
BIOIECH, S.A"

\-a[u-^.-- W.Lch*s

lnstituto llunici el de Penr¡ones

NOMBiE

JAcoBo ANDRÉs cAtDEA BARRóN

JONAIHAN fIERRO MATA

¡ul{TA DEACL tACtOt|ES
I PE-t?n $m26 ?Áor{a r6 oE l!
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JUNIA DE ACIARACIONES

¡.tc. tNt. NoxnA [EItclA eutñot{El BAca
cooRDtNADoRA DE ENFERMERÍA
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